
Bogotá D.C., Julio 27 de 2022 

 

Señores: 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. 

SUBDIRECCCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA SECRETARÍA GENERAL. 
Carrera 8 No. 10 – 65 de Bogotá D.C. 

Correo electrónico: bogota.gov.co/sdqs/crear-peticion 

E.   S.   D. 
 

 

Referencia : SOLICITUD PUBLICACION DECLARACIÓN PÚBLICA DE  
  COMPROMISO Y PERDON PUBLICO 

 

Respetado Señor Alcalde, 

 
JULIO ENRIQUE DIAZ CASTAÑEDA Colombiano, persona mayor de edad, identificado con 

la Cédula de Ciudadanía No. 79’432.641 expedida en Bogotá D.C; portador de la tarjeta 

decadactilar No. 114-389342 de la C. Modelo y número único de Identificación N.U.I. No. 
1.133.828 (I.N.P.E.C.); vecino, domiciliado y actualmente privado de la libertad en prisión 

domiciliaria en la Calle 4 B No. 39 B – 90 Interior 5 Apartamento 719 Conjunto 

Residencial “Parques de Primavera” del Barrio “Primavera Occidental” de la Localidad de 
“Puente Aranda” en la ciudad de Bogotá D.C., Teléfono Móvil No. 310 254 41 75 y correo 

electrónico: julioenriquediazc@gmail.com; al Señor Alcalde Distrital, quien haga sus veces 

y/o a quien corresponda, con todo respeto, por medio del presente escrito y de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley 975 de 2005, y el artículo 27 de su Decreto 

Reglamentario No. 4760 de 2005; me permito solicitarle se sirva ordenar la publicación en 

lugar visible de ese Despacho, el contenido de la declaración pública de compromiso y 

perdón público que adjunto con la presente. 
 

  Elevo esta petición, con el fin de que haga parte dentro del proceso penal, donde el día 

Tres (03) del mes de Abril del año de dos Mil Diecinueve (2019); el Tribunal Superior del 
distrito Judicial de Bogotá D.C, me revocó la sentencia absolutoria proferida el día 

Veinticuatro (24) del mes de Febrero del año de dos Mil Diecisiete (2017), por el Juzgado 

Cincuenta y Seis (56) Penal del Circuito de Bogotá D.C. (Ley 600 de 2000); dentro del 
proceso No. 11001 60 31 04 056 2016 00233 00, condenándome a la pena principal de 

Seis (06) años y Nueve (09) meses de prisión, por el delito de Fraude Procesal.  

 
   Proceso que actualmente avocó conocimiento el Juzgado Décimo (10º) de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C, y por el cual me encuentro actualmente 

privado de la libertad y a disposición. 

 
PETICIÓN ESPECIAL 

 
   Al Señor Director del Complejo Penitenciario, con todo respeto y de conformidad con el Decreto 
806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022; me permito solicitarle, se sirva ordenar 
a quien corresponda se me remita copia de todo lo actuado y sea notificado de todas las 
decisiones a través de mi correo electrónico: julioenriquediazc@gmail.com. 
 

NOTIFICACIONES 
 
   El suscrito Señor JULIO ENRIQUE DIAZ CASTAÑEDA en la Calle 4 B No. 39 B – 90 Interior 
5 Apartamento 719 del Conjunto Residencial “Parques de Primavera” Barrio “Primavera 
Occidental” de la Localidad de “Puente Aranda” en la ciudad de Bogotá D.C., Teléfono Móvil 
No. 310 254 41 75 y correo electrónico: julioenriquediazc@gmail.com. 
 
Del Señor director de esa entidad, con todo respeto; 
 
Atentamente, 

 
JULIO ENRIQUE DIAZ CASTAÑEDA  
C.C. No. 79’432.641 de Bogotá D.C. 
T.D. No. 114-389342 de la C. La Modelo  
N.U.I. No. 1.133.828 (I.N.P.E.C.).  
Condenado.  
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DECLARACIÓN PÚBLICA DE COMPROMISO Y SOLICITUD DE PERDON PÚBLICO 

 

Yo, JULIO ENRIQUE DIAZ CASTAÑEDA Colombiano, persona mayor de edad, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 79’432.641 expedida en Bogotá D.C; portador de la 

tarjeta decadactilar No. 114-389342 de la C. Modelo y número único de Identificación 

N.U.I. No. 1.133.828 (I.N.P.E.C.); vecino, domiciliado y actualmente privado de la libertad 
en prisión domiciliaria en la Calle 4 B No. 39 B – 90 Interior 5 Apartamento 719 

Conjunto Residencial “Parques de Primavera” del Barrio “Primavera Occidental” de la 

Localidad de “Puente Aranda” en la ciudad de Bogotá D.C., Teléfono Móvil No. 310 254 
41 75 y correo electrónico: julioenriquediazc@gmail.com; actuando en nombre, 

representación y causa propia; de manera libre y voluntaria y estando apto dentro de todas 

mis facultades físicas y mentales; con todo respeto y por medio del presente escrito me 
permito presentar DECLARACIÓN PÚBLICA DE COMPROMISO Y PERDON PÚBLICO, a 

todas y cada una de las víctimas afectadas y por todo el daño causado, por los hechos 

ocurridos el día Veintidós (22) del mes de Agosto del año de Dos Mil Dos (2002) y que se 

investigaron dentro del proceso No. 11001 60 31 04 056 2016 00233 00, donde el día 
Tres (03) del mes de Abril del año de dos Mil Diecinueve (2019); el Tribunal Superior del 

distrito Judicial de Bogotá D.C, me revocó la sentencia absolutoria proferida el día 

Veinticuatro (24) del mes de Febrero del año de dos Mil Diecisiete (2017), por el Juzgado 
Cincuenta y Seis (56) Penal del Circuito de Bogotá D.C. (Ley 600 de 2000); condenándome 

a la pena principal de Seis (06) años y Nueve (09) meses de prisión, por el delito de 

Fraude Procesal.  
 

   Igualmente expreso mi total y profundo arrepentimiento, porque sé, que, con el daño 

ocasionado, vulneré las normas penales colombianas, afecté la fé Pública, y no solamente 
de cada persona, sino también de su núcleo familiar y que al estar privado de la libertad 

me llevó a recapacitar sobre estos hechos. 

 

   Mi compromiso para con toda la sociedad colombiana en especial con la Justicia 
Colombia, las víctimas y todos mis familiares es realizar una resocialización ejemplar y 

demostrar que puedo ser una persona de bien y que nunca más defraudare a otra persona 

y, al momento de recurar mi libertad, ser una persona útil para la sociedad y un ejemplo 
de vida, especialmente para mi progenitora, mis hermanos y especialmente mi esposa, mis 

hijos y mi nieta. 

 
   Agradezco a todas y cada una de las personas que me han brindado su apoyo en este 

proceso y durante mi estancia en los sitios de reclusión, en especial a mis hijos y mi 

progenitora, que incondicionalmente has estado siempre a lado y de igual manera un 
agradecimiento a todas la autoridades judiciales y administrativas que velan por mi 

integridad personal y una eficaz resocialización. 

 
PETICIÓN ESPECIAL 

 
   Al Señor Director del Complejo Penitenciario, con todo respeto y de conformidad con el Decreto 
806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022; me permito solicitarle, se sirva ordenar 
a quien corresponda se me remita copia de todo lo actuado y sea notificado de todas las 
decisiones a través de mi correo electrónico: julioenriquediazc@gmail.com. 
 

NOTIFICACIONES 
 
   El suscrito Señor JULIO ENRIQUE DIAZ CASTAÑEDA en la Calle 4 B No. 39 B – 90 Interior 
5 Apartamento 719 del Conjunto Residencial “Parques de Primavera” Barrio “Primavera 
Occidental” de la Localidad de “Puente Aranda” en la ciudad de Bogotá D.C., Teléfono Móvil 
No. 310 254 41 75 y correo electrónico: julioenriquediazc@gmail.com. 
 
Del Señor director de esa entidad, con todo respeto; 
 
Atentamente, 

 
JULIO ENRIQUE DIAZ CASTAÑEDA  
C.C. No. 79’432.641 de Bogotá D.C. 
T.D. No. 114-389342 de la C. La Modelo  
N.U.I. No. 1.133.828 (I.N.P.E.C.).  
Condenado. 
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